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Socorro, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

La parte demandante en escrito que antecede, solicita el retiro de la presente demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, instaurada por SOCORRO PICO RAMIREZ, a través de 

apoderado judicial, en contra de POLIDORO LOPEZ SANDOVAL. 

 

Por tal razón, atendiendo a lo estipulado en el artículo 92 del C. G. del P., y  en concordancia 

con lo solicitado, se resolverá por parte de este Despacho lo solicitado. 

 

Por lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorícese el retiro de la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, 

instaurada por SOCORRO PICO RAMIREZ, a través de apoderado judicial, en contra de 

POLIDORO LOPEZ SANDOVAL. 

 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: En firme esta providencia y efectuado lo anterior, archívese el expediente previas 

las constancias de rigor. 

 

CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA  

JUEZ  
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